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Bogotá D. C.

 

REF.  INHABILIDADES E  INCOMPATIBILIDADES.  Inhabilidades  para  ser  elegido  Contralor  Departamental.  RAD.  20152060235192 del  21  de
diciembre de 2015.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si un Director Territorial del Ministerio del Trabajo se encuentra
inhabilitado para ser elegido Contralor Departamental del mismo Departamento donde ejerce su empleo, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La  Constitución  Política,  en  su  artículo  272,  modificado  por  el  artículo  23  del  Acto  Legislativo  02  de  2015,  señala  frente  a  los  contralores
departamentales, distritales o municipales, lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 272. “(…)”

 

La de los municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine respecto de contralorías municipales.

 

Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas contralorías como entidades técnicas dotadas
de autonomía administrativa y presupuestal.

 

Modificado por el art. 23, Acto Legislativo 02 de 2015. El nuevo texto es el siguiente: Los Contralores departamentales, distritales y municipales
serán elegidos por las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Distritales, mediante convocatoria pública conforme a la ley,
siguiendo los principios de transparencia, publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad de género, para periodo igual al  del
Gobernador o Alcalde, según el caso.

 

Ningún contralor podrá ser reelegido para el período inmediato.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66596#23
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#272
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Los contralores departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor
General de la República en el artículo 268 y podrán, según lo autorice la ley, contratar con empresas privadas colombianas el ejercicio de la
vigilancia fiscal.

 

Para ser elegido contralor departamental, distrital o municipal se requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de
veinticinco años, acreditar título universitario y las demás calidades que establezca la ley.

 

Modificado por el art. 23, Acto Legislativo 02 de 2015. El nuevo texto es el siguiente: No podrá ser elegido quien sea o haya sido en el último año
miembro de la  Asamblea o  Concejo  que deba hacer  la  elección,  ni  quien haya ocupado cargo público  en el  nivel  ejecutivo del  orden
departamental, distrital o municipal. (Subrayado fuera texto)

 

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o municipal, no podrá desempeñar empleo oficial alguno en el
respectivo departamento, distrito o municipio, ni ser inscrito como candidato a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado
en sus funciones.

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no podrá ser elegido Contralor Departamental quien haya ejercido dentro de los doce (12) meses
anteriores cargo público en el nivel ejecutivo del orden departamental.

 

El Consejo de Estado mediante sentencia con Radicación número: 05001-23-15-000-2001-0387-01(3041) de febrero 6 de 2003, de la Sección
Quinta, Sala de lo Contencioso Administrativo, respecto a las inhabilidades de un Contralor señaló:

 

“La elección del señor Giraldo Jiménez, dijeron los demandantes, es violatoria del artículo 95, numeral 2, de la ley 136 de 1994, modificado por
el artículo 37 de la ley 617 de 2000. Mediante la sentencia C-367 de 14 de agosto de 1996 la Corte Constitucional declaró exequible el literal c
del  artículo  163  de  la  ley  136  de  1994,  modificado  por  el  artículo  9º  de  la  ley  177  del  mismo  año.  De  la  Corte  Constitucional  obligan  las
decisiones adoptadas mediante sus providencias, referidas al caso de que se trate, las cuales tienen toda la fuerza de la cosa juzgada. Siendo
así, y sin perjuicio del criterio expuesto precedentemente, debe ser aplicado el literal c del artículo 163 de la ley 136 de 1994, modificado por el
artículo 9º de la ley 177 del mismo año; y consecuentemente el artículo 95 de la ley 136 de 1994, según fue modificado por el artículo 37 de la
ley 617 de 2000, en lo que sea aplicable. Pues bien, según el artículo 272 de la Constitución no puede ser elegido contralor departamental,
distrital o municipal quien en el último año haya ocupado cargo público del orden departamental, distrital o municipal, salvo la docencia. Ello
quiere decir que no puede ser contralor departamental quien en el último año haya ocupado cargo público del orden departamental, ni contralor
distrital quien haya ocupado cargo público del orden distrital, ni contralor municipal quien haya ocupado cargo público del orden municipal, en el
respectivo departamento, distrito o municipio, como se dijo en sentencia de 4 de diciembre de 1995 y se reitera en esta oportunidad, salvo en lo
concerniente a los contralores departamentales, porque mediante el artículo 6.º, literal c, de la ley 330 de 1996, "por la cual se [...] dictan otras
disposiciones relativas a las contralorías departamentales", se estableció que no podía ser elegido contralor departamental quien durante el
último año hubiera ocupado cargo público, y no solo del orden departamental, sino también "distrital o municipal, salvo la docencia", y esa
disposición fue declarada exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-509 de 9 de octubre de 1997. Siendo así las cosas, la
inhabilidad establecida en el artículo 95, numeral 2, de la ley 136 de 1994, modificado por el artículo 37 de la ley 617 de 2000 –según el cual no
puede ser inscrito como candidato, ni elegido, ni designado alcalde municipal quien como empleado público, sin distingos, dentro de los 12
meses anteriores a la fecha de la elección haya ejercido jurisdicción en el respectivo municipio

 

0–, no es inhabilidad para ser contralor municipal, en lo que pugna con el artículo 272, inciso séptimo, de la Constitución, según el cual,
conforme al criterio expresado, no puede ser elegido contralor municipal quien en el último año haya ocupado cargo público del orden municipal,
salvo la docencia. Y los cargos de los órganos judiciales son del orden nacional, en tanto pertenecientes a la rama judicial del poder público,
como resulta de lo establecido en los artículos 113, 116 y 228 de la Constitución y 1º, 11 y 12 de la ley 270 de 1996, estatutaria de la
administración de justicia, especialmente. Entonces, el cargo de Magistrado que el señor Óscar Giraldo Jiménez desempeñó en el Tribunal
Administrativo de Antioquia, que es del orden nacional, no lo inhabilitaba para ser elegido Contralor del municipio de Medellín, según lo
expuesto.” (Subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con lo anterior, no se encuentra inhabilitado para ser elegido Contralor Departamental quien haya ejercido dentro de los doce (12)
meses anteriores cargo público del nivel nacional.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=71153#0387
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Respecto a los organismos y entidades que integran la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, es importante tener en cuenta lo
señalado en el artículo 38 de la Ley 489 de 2004 que establece:

 

“ARTÍCULO 38.- INTEGRACIÓN DE LA RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO EN EL ORDEN NACIONAL. La Rama Ejecutiva del Poder Público en el
orden nacional, está integrada por los siguientes organismos y entidades:

 

1. Del Sector Central:

 

a. La Presidencia de la República;

 

b. La Vicepresidencia de la República;

 

c. Los Consejos Superiores de la administración;

 

d. Los ministerios y departamentos administrativos;

 

e. Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica.

 

2. Del Sector descentralizado por servicios:

 

a. Los establecimientos públicos;

 

b. Las empresas industriales y comerciales del Estado;

 

c. Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica;

 

d. Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios;

 

e. Los institutos científicos y tecnológicos;

 

f. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta;

 

g. Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama
Ejecutiva del Poder Público.

 

PARÁGRAFO 1º.- Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de
su capital social, se someten al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186#38
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(…)

 

De acuerdo con lo anterior, los ministerios hacen parte del Sector Central de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional.

 

De otra parte, el Decreto 4108 de 2011, Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio del Trabajo y se integra el Sector
Administrativo del Trabajo, señala frente a la Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo lo siguiente:

 

“ARTÍCULO  30.  FUNCIONES  DE  LAS  DIRECCIONES  TERRITORIALES.  El  Ministerio  del  Trabajo  tendrá  direcciones  territoriales,  las  cuales
dependerán funcionalmente de la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial (…)

 

De acuerdo  con  lo  anterior,  las  Direcciones  Territoriales  del  Ministerio  del  Trabajo  hacen  parte  del  Ministerio  del  Trabajo  y  dependen
funcionalmente de la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial del Ministerio del Trabajo.

 

Así las cosas, esta Dirección considera que el Director de una Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo al ser una entidad del orden
nacional, no se encuentra inhabilitado para ser elegido Contralor Departamental, por cuanto, quien desempeña dicho empleo no hace parte de
la Rama Ejecutiva del nivel territorial sino que se encuentra adscrito a la planta de personal del Ministerio del Trabajo.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ LEON

 

Directora Jurídica

 

Francisco Gómez. MLHM

 

600.4.8.
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